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10814 ORDEli de 27 de aln-il de 1994 por la que se aprueba un
proyecto editorial para educación secundaria obligatoria
y se autoriza el uso de los materiale.s curriculares corres
pondientes, en centros docentes públicos y privados.

El Real Decreto 338/1992, de 15 de abril, reguló la supervisión de
los libros de texto y otros materiales curriculares para las enseñanzas
de régimen general, así como su uso en los centros docentes. Dicho Real
Decreto estableció como objeto de supervisión los,proyectos editoriales
y definió los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 de junio de 1992 desarrolla el mencionado Real Decreto,
concretando la documentación que han de incluir los proyectos y pre
cisando los términos en que deben reflejar la aprobación de los libros
de texto y materiales curriculares resultantes.

En virtud de las mencionadas normas, este Ministerio ha dispuesto:

1. Queda autorizado el proyecto editorial supervisado que se men
ciona en el anexo, así como el uso, en los centros docentes, de los materiales
curriculares que corresponden.

2. Los materiales curriculares que resulten de los proyectos editoriales
mencionados deberán reflejar esta autorización en los términos estable
cidos en la citada Orden de 2 de junio de 1992.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César Coll Salvador.

TImo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

ANEXO

Editorial Oxford University Press: Proyecto Editorial: .Open Doors•.
Area de Lengua Extranjera (Inglés) para el primer ciclo de Educación
Sec.undaria Obligatoria.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

1081 5 RESOLUClOli de 27 de abril de 1994, de la Direcci6n (kne
ral de Trabajo, por {,a que se dispone la in.w:ripción en
el registro y publicación del tr'Xt,o de!- Convenio Colectivo
de ..Citroen Hispan'ia, Sociedad A.nchtima.

Visto pi texto del Convenio Colectivo lntcrpro,·incial de .Citrocn His
pania, Sociedad Anónima. (código de Convenio número 900i03l), que
fue suscrit::> con fecha 22 de marzo de 1994, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa, para su representación, y de otra, por
los Comités de Empresa de los distintas centros de trabajo, en represen·
tación de los tr~bajadore.':l,y de conformidad" con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3 de la Ley SI 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/191:'1, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Ot1cial del Estado~.

Madrid, 27 de abril de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

COM>'ENIO COLECTIVO DE .CITROEN HISPANIA, S. A••

TI''ULO ]

Disposiciones generales

A) AMBITODEAPLK-APÓN

Artículo l. Am,bito territorial.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 85, apartado 2, de la Ley
S/lf:l80, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, el ambito te:rri-

torial del presente Convenio es el de la Empresa ~Citroen Hispania, Socie
dad Anónima~, en sus centros de trabajo de: Doctor Esquerdo, número
62; calle Juan de Mena, número 19 y calle Hermanos García Noblejas,
número 23, en Madrid; calle Valportillo número 1 (Polígono Industrial)
en Alcobendas; Polígono de la Estación, en Pinto y calle Badal, número
81, en Barcelona.

Artículo 2. Am.b-ito personal.

El Convenio afecta a la totalidad del personal de la empresa perte
neciente a los centros de trabajo relacionados en el ámbito territorial,
con las excepciones que se establecen en el artículo 1, apartado 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 3. Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su publicación,
una vez registrado, sin perjuicio de lo cual, las condiciones económicas
se aplicarán con carácter retroactivo, a partir del 1 de enero de 1994.

La duración del mismo será de un año, concluyendo su vigencia el
día 31 de diciembre de 1994, salvo caso de prórroga.

Artículo 4. Prórroga y denuncia.

Este Convenio se entenderá prorrogado en sus propios términos de
año en año, si no se denunciara por cualquiera de las partes, por escrito,
dos meses antes de expirar el plazo de vigencia.

Caso de prorrogarse tácitamente, se supeditará el contenido del pre
sente Convenio a lo que en materia económica se establezca por las dis
posiciones legales vigentes en cada momento.

B) VINCULACiÓN, AB~ORCIÓN \' COMPENSACIÓN

Altículo 5. V1:nculación.

El presente Convenio constituye un todo orgánico e indivisible y las
partes quedan mutuamente obligadas al cumplimiento de la totalidad, una
vez publicado.

Artículo 6. Condidones más beneficiosas.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que, con carácter de
cómputo anual, existieran con anterioridad a la entrada en vigor del
l:onvenio.

En el supuesto de que exista duda en la apreciación de cuáles fuesen
las condiciones mas beneficiosas, se concederá opción a los interesados
para que elijan entre la aplicación de las normas del Convenio o'de las
condiciones anteriores al mismo, bien entendido que sólo se podrá ejercitar
la opción en su conjanto, es decir, que podrá elegirse entre aplicar o
no el presente Convenio, pero no entre la aplicación de parte del mismo
y parte de las condiciones anteriores.

Artículo 7. Absorción.

Las (:ondiciones de este Convenio son absorbibles en su totalidad, por
cómputo anual, con las que pudieran f'stablecerse desde elide enero
de 1994, por norma de rango superior al mismo.

C) COMISiÓN PARITARIA DEL CONVENIO

Artículü 8. Comi~'i6n Paritari.a."

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, se establece una Comisión
Paritaria, compuesta por cuatro representantes de la empresa y cuatro
de los trabajadores, que hayan formado parte de la Comisión Negociadora
del Convenio.

Serán funciones específica.") de la Comisión Paritaria, las de entender
e informar de todas las cuestiones que se df:riven de la aplicación de
este Convenio, siguiendo el procedimiento legal aplicable.

Artículo 9. Comisión Pa.rita·ria de t-iem.po ]j rendimientos.

Se constituye una Comisión Paritaria de tiempos integrada por cuatro
representantes de tos trabajadores, 4ue deberán tener la calidad de miem
bros de los órganos tie repres€ntaciún legal COlegiados o unitarios de los
trabajadores, y otnls tantos representa.mes de la empresa, un01i y utros
con SUH respectivo::; supientes,


